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Informe secretarial. 1 de junio de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

actora allegó constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
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Bogotá D. C., 25 de julio de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que mediante auto que antecede se 

requirió a la parte demandante para que aportara la certificación de entrega de la notificación por 

aviso; sin embargo, mediante memorial del 23 de mayo de 2023 aportó nuevamente la constancia 

de notificación de que trata el artículo del 291 del CGP, la cual ya se había surtido, pero no la del 292 

del CGP.  

 

Así las cosas, se le requiere nuevamente para que aporte el certificado de entrega de la notificación 

por aviso, tal y como se requirió mediante auto del 25 de noviembre de 2022 a efecto de tener por 

tramitada en debida forma la notificación. Para el efecto, deberá aportar la notificación realizada en 

debida forma y con los anexos exigidos en el artículo 29 del CPTSS en armonía con el artículo 292 

CGP.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 041 del 26 de julio de 2023. Fijar virtualmente. 
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